
Año de 1S2& Jueves 11 ae Octubre fVurvvero 12S
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

KN ¿A CAPITAL

on tace. , 
í®! tr^îs faetea.. 
Peí seis mesas. 
Por nn afio.. .

S*00 poaetas
. 5‘50
. i0‘50
. 80‘5«

»

3

FUERA nK La CAPITAL

BB aeo.. .
P»r teoa meses.
Por meses.
Per BB afio», ,

, 2‘60 pesetas
. 7‘W »
. lí‘60 '
. 84*00 »

Niauroa «ueitos, 0‘25 pesetas cada ano. de la provincia de Logroño
8E PUBLICA Leo MAETí». JUBVS» T SÍBAUO?'

Oficial
PRECIOS DE INSERCION

Loa adiotos y anuiicioK oficiales y.par- 
ticnlsres pae sean de pago, satisfa^áa cinco 
eentiiBos de peseta por palabra, y los 
anuí!Cío» jndinialea, a racón de tsiss cón- 
tinios de peseta también por pai.ahra 
debiendo los intareeados acreditar antes 
de 1» publicación por medio de la corres
pondiente ^ arta de pago, haber satisfe
cho su importe en ia Depositarla de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inaereiouei 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.
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A/riea, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promu-gación en 
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PARTE OFICIAL

Su Majestad el Rey Don i 
Alfonso XHI (q. D. g.), Su I 
Majestad la Reina Doña Vic-1 
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su i
importante sal ud.

(Gaceta 10 de octubre)

ADMIHiSTftACIOÜ FROVINCIAL

GOBIMBW ClVWú
ANUNCIO

Recibidas definitivamente las 
obras de acopios y su empleo en 
los kilómetros 76 al 86 de la ca
rretera de Burgos a Logroño eje
cutadas por el Contratista don 
Eduardo Andrés Martínez, y a fin 
de que pueda retirar la fianza 
constituida para responder de la 
contrata a tenor de lo prevenido 
en la Real orden de 3 de Agosto 
de 1910, modificando el artículo 
65 del Pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de 
las obras públicas, ordeno a los 
señores Alcaldes de Bañares Hei- 
vías, Azofra, y Hormilla en cuyos 
términos municipales se ejecuta
ron las obras, que remitan a la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, las reclamaciones 
que les hayan sido presentadas o 
las que les presenten contra el ci
tado Contratista, en el improrro
gable plazo de treinta días, a con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el <Boletín Oficial», a 
cuya terminación, de no ser en
viadas, se entenderá que no exis
te reclamación alguna.

Logroño, a 6 de octubre de 
1928 El Gobernador civil,

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

2150

.( Conclusión)
Siguiendo estrictamente de 

menor a mayor el orden numóri-

I números más bajos a Cuerpos de 
Ï la circunscripción del Rif y Meli

lla, los siguientes, a fas de Lara
che y Ceuta-Tétuán; los que sigan 
a la Compañía Disciplinaria, y el 
resto, a la Península e islas adya
centes.

b) Los reclutas que se desti
nen a los diferentes Cuerpos y 
unidades se procurará cumplan, 
ose aproximen a ellas lo más 
posible, las condiciones y requi
sitos que marca el reglamento de 
Reclutamiento en? sus artículos 
354 y 356, especialmente en este 
último debiendo los jefes de las 
Cajas atender las necesidades de 
ios Cuerpos, expuestas por loe je
fes de éstos a sus respectivos Ca
pitanes generales (artículo 855^).

cZ A los batallones de monta
ña se destinarán reclutas de regio
nes montañosas, coa pref ren ia 
fronterizas y próximas a la guar
nición de su residencia; a las pri
mera, tercera y cuarta aecciones 
de la Escuela Central de Tiro, los 
que tengan oficios de conductores 
aiüomóvílistss, mecánicos, ajos 
tadores, mecanógrafos, carpinte
ros, forjadores, herreros, torne- | 
ros, electrecistas y albañiles; a las 
Academias y demás Centros de 
instrucción, reclutas que sepan 
leer y escribir; a las Secciones de j 
Ordenanzas del Ministerio de la j 
Guerra, los comprendidos en las | 
peales órdenes que oportunamen- | 
te se remitirán a los Capitanes ge- i 
nerales, y además, en caso nece- | 
sario, los que las Cajas designen ; 
para completar el cupo fijado a i 
dichas Secciones, siendo preciso ; 
que unos y otros sepan leer y es- ; 
cribir; el regimiento de Radíetele- | 
gríifía y Automóvilismo, al Esta- j 
blecimiento Industrial de luge- j 
nieros, a las Brigadas Obrera y : 
Topográfica de Estado Mayor ( 
y Topográfica de Ingenieros j 
al regimiento de Aerostación, a | 
las tropas de Aviación y al Grupo ? 
de carros de combate ligeros, se- i 
rán destinados, en primer térmi- 
no, los reclutas nominalmente re- ¿ 
lacionados en la real orden que ; 
en breve recibirán los Capitanes 
generales, y que serán los que di- ; 
chos Cuerpos propongan en la 

I forma que previene el artículo 

352 del reglamento de Recluta
miento y la real orden circular 
de 22 de noviembre de 1926 (O. L. 
niim. 408), por reunir los requisi
tos y aptitudes que en estas dis
posiciones se citan; completando, 
en caso preciso, las Cajas el cupo 
que a tales unidades se asigna con 
los que sin figurar en las antedi
chas relaciones cumplan las con
diciones que exigen la menciona
da real orden y los artículos 354 
y 356 del repelido reglamento; a 
los regimientos de Ferrocarriles 
se destinarán los reclutas que por 
reunir las condiciones que marca 
el artículo 55?. del reglamento de 
Reclutamiento, proponga a la Je- 
jatura del servicio militar de Fe- 
rrocarrriles, y, en su consecuen
cia, se incluyan en la real orden, 
que, con las instrucciones conve
nientes se comunique a los Capi
tanes generales.

d) Los destinos de reclutas de 
real orden a que en el anterior apar
tado se alude, no surtirán efecto si
no en el caso de que en el sorteo 
no les corresponda servir enAfrica; 
se exceptúan los correspondientes 
ai regimiento de Radiolelegrefís y 
Automovilismo, tropas de Aviación 
y Brigada Obrera y Topográfica 
de Estado Mayor, que como se 
previene en la base primera, serán 
eliminados del sorteo.

Dichos reclutas destinados de 
real orden que deban servir en 
Africa se asignarán a los Cuerpos 
y unidades de estos territorios que 
más útiles puedan ser sus profesio
nes y oficios y, preferentemente, a 
los Cuerpos de Infantería, los del 
Grupo de carros de combate lige-, 
ros, y a los batallones de lug. nie-

it
§

ros, los de Ferrocarriles, aerosía- j según dispone el artículo 338 del 
ción, Establecimiento Industrial de I reglamento de Reclutainienío.
Ingenieros y Brigada Topográfica | 
de Ingenieros. |

e) Como regla general, y siem- I 
pre que las aptifudes y tallas no 
aconsejen otra cosa, los recluías 
que hayan de servir en la Penin 
su|a e islas serán distribuidos de 
modo que los uumeros más bajos 
del sorteo sean destinados a las 
guüi’niclones más disfantes de la 
residencia de la respectiva Caja.

f) Los reclutas que ya se hallen 
en filas en concepto de voluntarios 
o clases, continuarán en sus Oucr- S 

por sin-formar parte del contingen- 
í? que a éstos se asigna en el es
tado número í, excepto aquéllos a 
los que corresponda aerviren Afri
ca, que deberán ser Incluidos en 
el cupo que para dichos territorios 
se marca .

g) Los que sirvan en los regi
mientes de infantería de Marina y 
les haya cabido en suerte ser desti
nados a Africa, lo serán a un Cuer
po de Infantería del Ejercito, a cu
yo sfecío les jefes de bs Cejas lo 
comunicarán por conducto regla
mentario a los Capitanes genera
les de los respectivos departamen
tos marítimos.

h) Los presuntos oosertores 
que en virtud del sorteo queden 
incluidos en el cupo de Africa, 
se distribuirán proporcionalmente 
entre todos ios Cuerpos de ésta 
que sean nutridos por ¡a respec
tiva Caja y ios que deban servir 
en la Península, serán destinados 
precisamente a Cuerpos de la re
gión a que pertenezca la Caja, se
gún dispone el attfcuio 389 del rc- 
glamento; tramitándose en ambos 
caaos por jueces pertenecientes a 
los Cuerpos en que sean alta, los 
expedientes por falta de concen
tración que en dicho articulo se or
dena. A los regimientos de Infan
tería de Marina no se destinarán 
reclutas presuntos desertores ni 
los que al ser reconocidos en las 
Cajas resulten presuntos inútiles.

i) A los reclutas que tengan in
coado expediente para la conce
sión de prórroga de primera clase 
por causas sobrevenidas, se les 
continuará la tramitación por el 
Cuerpo de Africa o de la Penínsu
la o Islas a que sean destinados,

j) Si después del sorteo algún 
recluta expusiera que por la fecha 
de su nacimiento pertenece al se
gundo llamamiento y hubiera sido 
incluido eo el primero por figurar 
en su filiación, autorizada por el 
interesado, que nació antes de pri
mero de junio de 1907, será, 
no obstante, destinado al Cuerpo 
que le haya correspondido, como 
agregado a dicho pri
mer llamamiento, .según preceptúa 
la real orden circular de 10 de no
viembre de 1927 (D. O. num. 251^.
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f) Los reclutas que, en uso de 
Ir autorización que les concede el 
artículo 334 del reglamento de 
Reclutamiento, en lugar de pre
sentarse en la Caja de recluta a 
que pertenezcan lo efectuarán en 
la de su residencia, serán socorri
dos por esta última en la forma 
prevenida. Dichos devengos sa
rán reclamados por nota especial 
en el extracto de revista de la zo
na a que corresponda la Caja que 
los facilite, la cual, en su virtud, 
no remitirá los justificante ni pa
sará cargo a entidad alguna.

Con el fin de que la zona a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
día en que debe darlos de baja, 
las Cajas que los reciban y soco 
rran darán cuenta con urgencia a 
aquélla de la fecha correspondien
te si último día por el que vayan 
socorridos, para que en ias filia
ciones y en las relaciones nomi- 
nales que se entreguen a los jefes 
de partida puedan hacerse las 
oportunas anotaciones de baja en | 
la Caja y alta en el Cuerpo. ¡

g) A los recluías concentrados ¡ 
que resulten cortos de talla y a los j 
presuntos inútiles por enfermedad ; 
o defectos fisicos incluidos en el ; 
cuadro de inutilidades, se les apii- 
carán los preceptos del art. 341 del 
reglamento de Reclutamiento. 2

Los recluías presuntos inútiles a 
quienes haya correspondido servir 
en Atrica no verificarán su presen
tación en el Cuerpo a que fueren 
destinados hasía que por el Tribu
nal medico militar de la región se 
resuelva la propuesta de inutilidad 
ingresando entre tanto, en los Hos
pitales militares que designen los 
Capitanes generales o quedando 
agregados a írenseuntes, según 
dispone el expresado arí. 341 del 
repetido reglamento.

h) Durante ¡os días de concen- 
Iración los jetes de las Cajas recti
ficarán las tallas, profesiones u 
oficios que figuran en las filiacio
nes, y, como consecuencia de ello 
confirmarán o rectificarán los des
tinos que provisionalmente hubie
ren asignado a cada recluta, adju
dicando ios destinos definitivos el 
día siguiente de terminada la con- 
cenceníración p-^ra los reclutes que 
les corresponda servir en Africa, y 
en ios días 24 y 25 de noviembre a 
los que haya de efectuarlo en 
los Cuerpos de la Península, Ba
leares y Canarias.

Guaría. Incorporación a los Cuer’>. 
pos.—a) Los recluías destinados 
a Africa embarcarán en los puertos 
y fechas, y serán transportados en 
los vapores correos y extraordina
rios de la Compañía Transmedite
rránea, que fija el estado mún. 5.

Los recluías destinados directa
mente por las Cajas a los destaca- 
meníos de Africa del regimiento de 
Radiotelegrafía y Automovilismo 
se incorporarán en Madrid a la 
Plana Mayor del citado regimiento 
a la cual se remitirán las filiacio-

de Baleares, el 9; y loa de Cana- | 
rias, el día que fije el Capitán Ge- 1 
neral de estas islas, quien lo de- j 
terminará de modo que puedan » 
embarca!’; los de las Cajas de Te- | 
nerife y de La Palma, en el correo | 
del día 12 y 11, y los de la Caja j 
de Gran Canaria, en el correo del i 
dis 8. I

Los que hayan de ser destina- | 
dos a los Cuerpos de la Península | 
e islas se concentrarán en sus Ca- j 
jas los días 22 y 23 del expresado ? 
raes de noviembre en todas las i 
regiones, Baleares y Canarias. I

Los jefes de las Cajas de recluta | 
comunicarán con la debida anti- j 
cipaclón a los alcaldes, a fin de । 
que ésíos lo hagan saber a los in- 
toresados ¿el día que cada re- j 
cluta, de los que residan en la j 
respectiva población, debe verifi I 
car su presentación en la capitali- ?. 
dad de la Caja. j

b) Los voluntarios y clases í 
que no hayan de cambiar de des- j 
tino no se imoorporarán a sus res- ' 
peeíivas Cajas, pero si les hubiese í 
correspondido servir en Áfricf^, se j 
concentrarán en aquéllas en la fe- ; 
cha antes indicada, a cuyo fin los í 
Capitanes generales, a petición de « 
ios jefes de dichas Cajas, darán 
las órdenes oportunas. ¡

ci Los viajes necesarios para I 
la concentración en las Cajas se- | 
rán por cuenta del Estado, obser- ¡ 
vándose para los pasajes en auto- | 
móvil lo preceptuado por la real J 
orden circular de 30 de julio de I 
1927 (C. L. número 314): siendo | 
socorridos los reclutas que salgan j 
de sus casas hasta el día que ve- j 
rifiquen su presentación al jefe de 
la Caja con 1,25 pesetas diarias, 
según deterœina el artículo 335 
del reglamento de Reclutamiento.

d) Los reclutas serán alta en | 
las Cajas el día que hagan su pre- j 
mentación en ellas, y causarán ba- ! 
ja en las mismas el en que, con I 
arreglo a los respectivos cuadros I 
de marcha deban efectuar su in- Î 
corporación a su Cuerpo. Duran- I 
te dichos días percibirán como j 
único socorro ios pesetas diarias I 
incrementadas para loa de la se- | 
ganda región dfïStinados a Çana- ! 
rias V de estas Isl ís a Africa, en I 
una mas por cada día que invier- | 
tan en k navegación. Las ©xpre- j 
sadas cantidades les serán aboca- í 
das por las Cajas y reclamadas ©n | 
los extractos corrientes de las zo I 
ñas de que orgánicamente formen | 
parte no pesándose, en conse- ? 
cueucia, cargo a los Cuerpos por ¡ 
tal concepto. ■ |

e) Cuando en la población de I 
residencia de las Cajas hubiese j 
Cuerpos activos que pudieran | 
confecciona»’ lea comidas, se les j 
facilitarán a los reclutas concen- ¡ 
trados que lo soliciten, abonando 
su importe, en el acto del sumi
nistro, las Cajas, con cargo al so
corro a que hace referencia el an
terior apartado d).

k) Los recluías que les corres- í 
ponda servir en Africa y hayan j 
perdido un hermano o hermanas
tro desde el año 1909, en las con- s 
diciones previstas en la real orden | 
circular de 10 de enero de 1914 (C. | 
L. núm 5), o se encueníre en si- s 
luación de desaparecido, serán 
destinados a un Cuerpo de la Pe
nínsula o Islas próximo a la resi
dencia de sus padre?, siempre que 
acrediten tales circunstancias me
diante cerificado expedido por el 
Jefe del Cuerpo o dependencia en 
que prestabascrviciojel causante de 
la excepción y sea el primero y úni
co hermano que disfruta de este 
beneficio, requisito este úkimo que 
se justificará mediante certificado 
expedido por el Ayuntamiinío en 
que el hermano fallecido y el reclu
ta llamado a concentración hayan 
sido alistados; debiéndose hacer 
constar en dicho documento el 
nombre de los hermanos incluidos 
en alistamientos intermedios que 
hayan sido declarados útiles para 
todo servicio, con expresión del 
reemplazo a que pertenecen. Los 
jefes de las cajas de recluta com
probarán por los antecedentes que 
en ellas obren, si disfrutaron o no 
de este beneficio, y les darán, en 
su consecuencia, el destino que 
proceda.

De igual beneficio disfrutarán los 
que tengan un hermano proceden
te del reclutamiento sirviendo for
zosamente en Cuerpo de la guar
nición permanente de dicho territo
rio, el cual quedará agregado a un 
Cuerpo de la Península o Islas 
hasta que el hermano sea licencia
do.

m) Caso de corresponder ser
vir en Africa a dos hermanos, se
rá destinado a dicho territorio el । 
que volontariamente lo solicite, y | 
de no existir acuerdo, elj 
que haya obtenido número más j 
bajo: el otro cumplirá el servicio j 
en la Península.

n) El exceso o falta de reclu- । 
tas en las Cajas cu relación al nú- I 
mero de los que se les fijan para . 
distribuir, lo prorratearán entre 
los Cuerpos de la Península e islas 
a que nutran. ‘

o) Los jefes de las Cajas solici
tarán de los respectivos Capitanes 
Generales las correspondientes ór
denes de alta y baja de aquellos 
reclutas que como voluntarios sir
van en la Península e islas y lea 
haya correspondido destino en los 
Cuerpos de Africa.

Tercera. Concentración.—a) Los 
reclutas a quienes haya corres
pondido servir en Africa se con
centrarán en sus Cajas los días 
del próximo raes de noviembre 
que a continuación se indican:

Los de la primera región, el 7; 
loa de la segunda, el 4; ios de la 
tercera, el 6; los de la cuárta, el 
10; los de la quinta, el 10; los de 
la sexta, el 8; los de séptima, el 
10; los Ips de la octava, el 12; ios

nes por los jefes de las Cajas de 
recluías marchando a Africa en la 
fecha que designe el Capitán gene
ral de la priméra región.

b) Los Capitanes generales 
qudan encargados de organizar el 
transporte de los recluías de su re 
gión destinados a Cuerpos de Afri
ca, desde la residencia de la Caja 
de recluta al puerto de embarque, 
poniendo en circulación los trenes 
militares necesarios, utilizando los 
ordinarios que sean precisos a los 
distintos grupos para que 
marchen desde la residencia de las 
Cojas a las estaciones de empalme 
y continúen en los trenes militares 
orgi^nizados o directamente a los 
puertos de embarque dende debe
rán llegar con anticipación necesa
ria para que puedan seguir el viaje 
en los vapores correos que tienen 
su salida de los puertos de Mála
ga, Almería y Cádiz a las 20 horas 
yjde Algeciras a las 13 o en los ex- 
íraordinaiios, que saldrán normal
mente a las 20 horas.

En el caso de que por tempora
les u otras causas imprevistas no 
zarpasen los vapores ios días se
ñalados en el mencionado estado 
Dúm. 5, los Gobernadores militares 
de los puertos de embarque lo co
comunicarán directamente al Ca
pitán general de la región corres- 

I pendiente para que retrase la sali- 
í da de sucesivos contingentes, a fin 
j de evitar en aquellos la acumula- 
I ción excesiva de reclutas que dffl- 
: cuite su alojamiento.
j Los reclutas que por haber que- 
í dado rezagados o por otras cau- 
¡ sas no puedan embarcar en los 
: puertos y días señalados lo efec

tuarán en los vapores correos.
c) Los transportes terrestres y 

marítimos de los recluías destina
dos a Cuerpos de la Península, Ba
leares y Canarias serán ordenádos 

j por los respectivos Capitanes ge- 
¡ nerales, a partir del día 26 de no- 

viembre próximo, verificando su 
¡ incorporación desde el día 24 los 
: destinados a Cuerpos que residan 
j en ¡a misma población que la Caja 

o a la proximidad a ella, o los que 
; por su reducido número puedan 
. uHlizar trenes ordinarios, siempre 
i que esto perturbe la normalidad de 
> los transportes. Se utilizarán tre- 
■ nes militares y ordinarios.
I d) A los reclutas trausporta- 
I dos en trenes militares y ©□ los 
j vapores correos de Africa se lea 

facilitará pan y ranchoa en frío, 
en U forma que loa Capitanes ge
nerales de laa regiones estimen 
conveniente, para que quede aten
dida esta necesidad.

Los Capitanes generales de los 
puertos de embarque proveerán a 
todo lo referente a la alimenta
ción a bordo de los contingentes 
dé Africa tran' portados en bar
cos extraordinarios cuando la du
ración del viaje lo haga preciso y 
no pueda encargarse de ella la 
Gompañíá Transmediterráneaj si

SGCB2021



Año OOidSlJüS OFlÜJLa.i_ raglán 3

bien ésta deberá proporcionar los 
últiles necesarios para confeccio
nar las comidas, facilitándose por 
los Parques de Intendencia ¡os 
artículos de suministro y carne 
fresca necesarios y la en conserva 
suficiente para atender a posibles 
contingencia!?, así como también 
los rancheros que se consideren 
indispensables. Las citadas auto
ridades ordenarán, a la vez que 
embarque un módico militar con 
el personal auxiliar necesario y 
material quirúrgico para la asiS’ I 
teneia en enfermedades o acci
dentes. I

A los aludidos contingentes de 
reclutas se les proveerá por las 
Cajas de plato y cuchara en la for- 
ma que prevengan los Capitanes 
generales, con cargo a los Çuer- numérica; de 50 a 100 hombres, 

por un sargento y un cabo; do 100pos a que vayan destinados advir
tiéndoles que quedan obligados a 
entregar tales efectos ai presen
tarse en su Cuerpo o a reintegrar 
su importe si los pierden o dete
rioran.

El importe de los suministros 
que se efectúen durante los trans
portes marítimos y terrestres se
rán abonados en metálico por los 
jefes de partida, para lo cual las 
Cajas les entregarán los socorros 
correspondientes, con cargo a los 
que se refiere el apartado d) de 
la regla tercera de esta circular, 
en la inteligencia de que ai faci
litar el pasaje de o para Canarias ; 
se entregarán a la Compañía 
Transmediterránea tres pesetas 
por día’ de navegación e indivi
duo, en los casos en que tal enti- 
dad atienda por completo a la ali
mentación de los reclutas (real 
orden circular de 20 de enero de 
1928, D. O. número 18).

Los jefes de partida distribuirán 
diariamente a los reclutas el so
brante del socorro que pueda re
sultar a cada uno después de abo
nado lo que se les suministre por 

Si por causa de fuerza mayor ; entregarán a los jefes de partida 
alguna partida no pudiera llegar relaciones nominales de los reclu- 
a su destino en la fecha calcula- J tas que conducen, con expre^ón 
da, la autoridad militar corres- del destino de cada uno, pobla-
pondiente cíe la población donde -----
quede detenida ordenará que por que haya de incorporarse y la 
un Cuerpo activo se entregue al anotación de si se le ha facilitado 
jefe de ella tantos socorros de dos ' manta, plato y cuchara, así como 
pesetas por recluía como días 
trac curran hasta su presentación 
en el Cuerpo de destino, recogien
do recibo, que, justificado con la 
orden de dicha autoridad, cursa
rá el indicado jefe directamente
con cargo al mencionado Cuerpo, 
para su abono inraediaío por éste.

e) Los Capitanes generales or
denarán se remitan a la residen- 
cia de las Cajas de recluta las | 
mantas que consideren indispon 
sables para los reclutas destina 
dos a Cuerpos de Africa y para 
los que deban servir en la Penín
sula e islas que por la duración 
de los viajes o imposición del cli
ma de las localidades que hayan 

atravesar, las necesiten, ba

ciéndolo constar en las relaciones 
nominales que se entreguen a los 
jefes de partida, así como en las 
que se remitan a los Cuerpos de 
destino; cuidando los de las Cajas 
de hacer saber a los reclutas que 
contraen ia misma obligación a 
que antes se hace referencia, res
pecto de los platos y cucharas; 
observándose las prevenciones y 
formalidades que determina la 
real orden circular de 16 do enero 
de 1921. (D. O. núm. 21).

f) Tanto para el transporte ^or 
ferrocarril como durante ía Jll“a- 
vesía marítima, irán las expedicio
nes conducidas por oficiales y 
clases en la forma siguiente: has • 
ta 50 hombres, por un cabo o un 
sargento, según .su importancia

a 250, por un oficial, un sargento 
y dos cabos; de 250 a 500, por dos 
oficiales, dos sargentos y cuatx’o 
cabos, y pasando de 500, el jefe 
de la expedición será un capitán. 
Estas partidas conductoras rendi
rán viaje donde termine el trans
porte en los trenes militares o va
pores, y los jefes de las mismas, 
al tooiar el mando, se darán a re
conocer por todos los individuos 
que compongan la expedición, 
formándolos y pasándoles lista y 
dándoles l&s instrucciones y pre
venciones a que haya lugar

Los cabos y sargentos.de las 
partidas conductoras, que viaja
rán en los mismos coches qne ios 
reclutas, serán disíribufidos en 
forma que en cualquier momento 
puedan imponer su autoridad, 
cuidando del orden y compostura 
y de evitar accidentes en la marcha 

I Cumplirán los jefes de las Ca
jas con la mayor escrupulosidad 
las prevenciones del artículo 569 
del reglamento de Reclutamiento, 
a fin de que todos los reclutas se 

• enteren del destino que a cada 
¡ cual se haya otorgado. Para ello 

ción donde reside el Cuerpo a

también se especificará el día en 
que causan baja los individuos en 
la Caja y alta en su Cuerpo. Tam
bién entregarán a dichos jefes de 
partida las hojas de ruta, en las 
que indicarán los socorros facili
tados a que se refiere el apartado 
d) de la regla tercera de la pre
sente circular, y el día hasta el 
cual inclusivo corresponden.

Todos los indicados datos serán 
dados a conocer » los reclutas por 
los jefes de partida, quejando és
tos últimos obligados a entregar 
los mencionados documentos a los 
jefes do los respectivos Cuerpos.

Además, las Cají-s enviarán di
rectamente a ios Cuerpos copia
de los antedichos datos y dosu- juzguen conveniente haya fuerzas

mentos, sin esperar a ia remisión 
de las filiaciones, en las que, no 
obstante, se consignarán lus fe- meníen, si fuera preciso, la esool-
chas de baja en ia Caja y alta en 
los Cuerpos y ios socorros que 
hayan facilitado.

g) Los jefes e las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artícu
los 370 y 372 del reglamento de 
Reclutamiento, debiendo los je
fes le loa Cuerpos nombrar per- 
8on.ai que reciba a los reclutas a 
gu llegada.

Quinta. Disposiciones finales.—;;) 
Los reclutas causarán alta en ios 
Cuerpos ai día siguienfe de su ba- : 
ja en la respectiva Caja de recluía, 
o sea aquél en que deban efectuar 
su incorporación en ellos. A partir 
de ese día de ahá, tendrán dere
cho al haber, pan y demás deven
gos reglamentarios que le serán 
reclamados en sus Cuerpos de des
tino.

También estos últimos reclama
rán, por nota, ¡q correspondiente a 
los socorros que en el caso de 
fuerza mayor, según se prevee en 
el apartado d) de la regla cuaria, 
haya sido preciso facilitar a los re
clutas durante ia marcha de incor-' 
poración.

b) Los Cuerpos no reclamarán 
el importe de la primera puesta a 
ios presuntos inúíiles, ni la entre
garán a éstos hasta que sean de
clarados definifivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil 
que lleven los reclutas a su incor
poración a los Cuerpos se desin
fectarán y se depositarán en el al
macén de los mismos, excepto las 
interiores, que podrán seguir usan
do, si así lo desean, pero también 
desinfectadas previamente.

c) Los jefes de los Cuerpos re
mitirán a este Ministerio en ia pri
mera decena de diciembre próxi 
ma. los estados que previene el ar
tículo 372 del repetido reglamento.

d) Los Capitanes generales de 
las regiones, Baleares y Canarias 
y Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, dictarán y re
mitirán a este Ministerio las ins
trucciones que estimen precisas pa
ra el cumplimiento de ¡a presente 
real orden; resolverán cuan.as du-, 
dds se preieuten, a no ser que por 
su importancia conside’*en preciso 
comunicarlas a este Ministerio; so- 
lic’taran de los Gobernadores ci
viles se iserte esta circular en los 
Soletínes Oficiales de Jas respectivas 
provincias, con objeto de que nie
gue a conocimiento de todos los 
interesados; tendrán muy presente 
todo cuanto se previene en el ca 
pííulo XV del reglamento de Redil- 

, tamienío, y elevarán a este Minis- 
I ferio, en la primera decena de di- 
5 ciembre, el resumen y observacio- 
j nes a que se refiere el artículo 373 
, del citado texto.
' Por último, las expresadas au

toridades interesarán también de 
los Gobernadores civiles que en 
las estaciones del ferrocarril que

de la Guardia Civil y de Seguridad 
para asegurar el orden, y que au- 

ta de los trenes que conduzcan re
clutas.

De réaí orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás eíec 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid a :9 de Septiem
bre de 1928.

El gcner?.! encargado del des
pacho. ANTONIO LOSADA.

2194 
Junta Provincia! de Abastos 
de la provincia de Logroño

Por la Dirección General de 
Abastos (Ministerio de la Gober
nación) se ha publicado la siguien
te circular.

«Sxcmo. Señor.-Esía Dirección 
General, ante las consultas qué se 
le han formulado y las dificulta
des que se le han expuesto para 
la adquisición de trigos naciona
les con destino a las mezclas de
terminadas en ia R. O. de 21 de 
Septiembre último, ha .estimado 
conveniente publicar una nota 
oficiosa en la prensa, explicando 
las razones en que se funda dicha 
disposición y ia necesidad de su 
mas exacto cumplimiento para 
restablecer la debida relación en
tre los productores cerealistas y 
molturadores; y entendiendo que 
a este particular se le debe dar la 
mayor publicidad; en beneficio 
del cultivador de trigo y de los in
tereses de consumidores y fal pi
cantes de harinas, intereso de 
V. E. que en el <Boletín Oficial» 
de esa provincia, en edictos de 
los Ayuntamientos mas importan
tes y en la prensa local, hagan sa
ber lo siguiente:

l.o—Qae ios agricultores tene
dores de trigo que deseen vender
lo podrán hecer sus ofertas a esa 
Junta provincial dé Abastos con 
expresión de clase rendimiento, 
precio por quintal métrico y situa
ción de la mercancía.

2.®—Que éstas ofertas las comu
nicará esa Junta a todos los mol
turadores que deseen adquirir, o 
aleguen no tener trigo nacional, 
para realizar las mezclas regla
mentarias.

3.®—Que las ofertas hechas, de 
no renovarlas o’modifioarlás a los 
15 días, se considerarán anuladas.

4.®—Esa Junta provincial dará 
cuenta a esta Dirección de la cifra 
global de ofertas de ventas de tri
gos, puraque éste Centro directivo 
pueda atender alas solicitudes de 
compradores de otras provincias.

Dios guarde a V. E muchos 
años.-Madrid 3 de octubre de 
1928-EI Director General Rober
to Baaraonde.

Lo que se publica en el «Bole
tín «Oficial» de hoy para general 
conocimiento de los interesados, 
debiendo los Sres. Alcaldes velar 
por el puntualcumplimientode tan 
importante servicio, a >os cuales 
serán presentadas las ofertas para 
que por su conducto y sin perdi
da de tiempo sean remitidas a es
ta Junta provincial.

Logroño, 8 de octubre de 1928. 
El Gobernador Presidente,

Juan Fabiani y Díaz de Cabria
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2173
LOGROÑO

Don Amador Molina Diez;
Juez de primera instancia 
de esta Ciudad de Logro
ño y su partido.
Hago saber: Que en este 

Juzgado y Secretaría del que 
autoriza, pende expediente 
de reclusión definitiva de los 
dementes Martín Nájera Ruiz 
y Sotera Martínez Arín, in
coado de oficio a virtud de 
comunicación del Exemo. 
señor Gobernador Civil de

I

exponga al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por el término 
de ocho días, a contar desde esta 
fecha, con objeto de que los^ contri 
buyeníes puedan examinarla y ha
cer dentro del plazo fijado, las re
clamaciones que crean convenien
tes sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el presen
te edicto para conocimiento de los 
interesados, conforme a lo preveni
do en el artículo 26 del reglamento 
de 24 de enero de 1894.

Dado en Clavijo a 28 de sep
tiembre de 1928.

El Alcalde 
Rafael Mufioz

puesto ordinario para el ac
tual ejercicio de 1929, queda 
expuesto al público en la ¡Se
cretaria municipal por térmi
no de ocho dias lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del articulo ó."" del 
Eeal-decreto de 23 de Agosto 
de 1924.

Gimileo 3 de octubre de 1928.
El Alcalde, 

Julián Argudo

■abezOn de cameros^

It otra son de paradero desconoci
do, esta Recaudación, acuerda en 
cumplimiento de lo que dispone ¿a ba
se del articulo 3J del Real Decre
to de 8 de Marzo de 1986, requeridos 
■por medio de edictos en el ^Boletín 
Oficiab de la provincia g en la tabla 
de anuncios de las Casas Consistoria
les de este pueblo, para que comparez
can en este expediente ejecutivo, o se
ñalen domicilio o representante en es
ta provincia, advirtiéndoles que si no 
lo hacen en el plazo de ocho días, se 
proseguirá el procedimiento en rebel-

la Provincia y en el cual se | 
ha acordado oir a los parien- | 
tes de dichos dementes em- ¡ 
plazándoles por medio del '

El Secretario
Francisco Marfínez

2012

presente por término de un 
mes, según dispone el artí
culo 8.° del Real Decreto de 
19 de Mayo de 1885, advir-

I
I

tiendo que pasado el térmi- Ï 
no se resolverá con o sin au- I
diencia si no hubiesen com
parecido

Dado en Logroño a prime
ro de Octubre de mil nove
cientos veintiocho.

Amador Molina
D. S. O. 

P. H. 
Gerardo Ramos

2179
ALFARO

Don Manuel Cruz Bellido, 
Juez de Instrucción de es
te partido.
Por el presente edicto, se 

cita a don Víctor de Lerma 
que debe residir en Logro
ño, para que comparezca co- ; 
mo testigo ante la Audiencia ¡ 
Provincial de Logroño, el 
día diez y siete deí actual a 
las once, en el juicio oral ; 
que ha de celebrarse en la ( 
causa número 19 de 1928 de ; 

■ este Juzgado contra Julián ‘
Medrano y otros por atenta
do y lesiones.

Dado en Alfaro a cinco de . 
Octubre de mil novecientos ’ 
veintiocho. j

Manuel Cruz ’
P. S. M. 

El Secretario, 
Miguel Aparicio

2096

Don Rafael Muñoz Martínez Alcal
de Presidente de este Ayuntamien
to.

Hago saber: Que habiéndose 
formado por esta Aicaldlíi la lista 
Cobratoria, correspondiente al afio 
de 1929 de todos los edificios y so
lares no exentos de contribución 
exiatenívs en ei término Reunid pal, 
lu acordado que i dicha Lista se

dia sin intentar nuevas notificaciones, 
P siendo los deudores a gue la an^ 

terior providencia se refiere, logique a 
continuación se relacionan, se les re^

j (Aprobado por el pleno de
I este Ayuntamiento el presu-
I puesto ordinario para el.
* ejercicio de 1929, queda ex- I ® «fletas g advertenéins^^g^e 

puesto al público en la Se- j se ordenan, por medi&d^l!I
Aguníamieniode Quel ] c^aiduTante otro’ ^o de

Provincia de Logroño 
= AÑO DE 1988 =

Plantil'a de los/uncionarios admi-

cretaria municipal por tér- | P^^^^f^te edicto, que por duplicado se 
mino de 15 días, finido el Î ^^He a la Tesorería-Contaduría de 

ffacienda de esta promneia para que 
se digne acordar su inserción en el15 días, a contar desde la

(íerniinpción de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la

I Delegación de Hacienda denistrativos técnicos g subalternos de > . . --
dicho Aguviamiento aprobada por el | Provincia, por los mo-
pleno del m,ism,o en sesión del día 85 | Señalados en el artíCU-
la cual se publica en el ^tRoletín Ofi- | Estatuto muníci-
cial» de la provincia a los ejectos del l ^piobado por R. D de 8 
artículo 6.° del Reglamento orgánico » ® MatZO de 1924.

? provisional de los empleados munici-
I pales de Jecha 14 de Mago del año co- 
Î rriente según se expresa.
2 Sueldo asignado g cargo

£ 
í 
Ï 

l

ADMINISTRA TI VOS^

El Secret'rrio del Apunta
miento, (Técnico adminis
trativo) ......................

El Depositario de los fon
dos municipales .

TÉCNICOS
Un Médico Titular e Inspec- 

pector municipal de Sam-

Pesetas.

Cabezón de Cameros a 28 
de Septiembre de 1928.

El Alcalde Presidente, 
Miguel Blanco

VENTROSA
2162

Vacante por dimisión vo-
4000 00 s ¡untaría y traslado de! que 

, la desempeñaba, la plaza de 
550*00 i Farmacéutico titular de esta 

, vilbi, dotada con el sueldo
I anual de 300 pesetas se anun 
I cía al público a los efectos 

, I de su provisión.
‘ Las solicitudes debidamen-

Un rarmaceuizco Mular . 403W te reintegradas y «COBipa. 
üu relennarto Mular .lus- de los documentos U

pector de H,gteue p Sam- cesafios, serán presentadas
dad pecuarta y Carnee . 13!5‘oo. eu esta Alcaldía-en el plazo 

áOffOO de quince días contados des-Un Practicante titw’ar .
SUBALTERNOS

Un Alfjuacü Vigilante.
Dos Guarda Municipales del 

campo a ptas. uno 
Dos Serenos o Vigilantes 

nocturnos a 638^75pesetas 
uno . . .

Un Pregonero o Voz Pública 
Un Relojero . . . . , 
Un Sepulturero . . . .

730^00

1.277W 
25^00 
5¿)‘OO 
6O‘<9<?

Quel 18 de Septiembre de 1928 
El Alcalde, 

Julián Moreno
El Secretario,

»

2151
GIMILEO

Formado por la Comisión

i de la inserción del presente
I en el « Bol etí n O fi eial ». .
I Ventrosa, 8 de Octubre de 

1928.
El. Alcalde, 

Cándido Bernaldez

19Ô2

Don Francisco Gutiérrez Butrón Re 
eaudador dé la Hacienda en el pue
blo de Arnedo.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo inétrugerdo por débitos 
de contribución Rústica pertenecientes 
al 2.^ trimestre de 1988 he dictado 
con esta fecha la siguiente.

Providencia-Resultando de la di^ 
licencia anterior que hag deudores de 
los cuáles unos son hucendados Joras

<Boletín Oficiala de la misma, como 
previene la disposición legal antes ci
tada.

El Recaudador, 
Eraneisco Gutiérrez

( Ptas.

Hilario Argaiz Sáenz 5^31
Hilario Bretón Escalona 8‘24
Hilario Bretón Botad ó‘02
Hipó'ito García Salta 8'56
Hipólito lérez Mariínez 5^31
Hilario Sáenz Rergasa 6*31
Higinio Saludo Ciordia 7*68
Isidra Botad 12‘09

; Isidoro Ezquerro Rérez 5*04
Ildejonso Aíarredán Herce 7'69
Isidoro Ortega Pérez - 8*08
Inocencio Pérez Asequinolaga 18*48
Inocente Sáenz Argaiz 8*84
Isidro Sáenz Egutzabal 9*66
Ignacio Sáenz Díaz 7*40
Ignacio Sáenz Lujo 6*78
Isabel Rgíz Herrero 2*37
Juan Argaiz Ramírez 7*68
Juan Argaiz Sáenz
Jnhán Argaiz Sáenz 5*23
Juan Manuel Alcalde
José M.^ Abad Jiménez 6*63
José AfJ Bretón Eguizabal 7'39 
José Bretón Sáenz 5*89
Juan Manuel Bretón 5*31
Jacinto Cordón Calvo
José Cordón Calvo 6*31
José Calvo Mateo ¿<92
Juan Cordón Calvo 9*12
José Cordón Ocón 3*^8
Juliana Diez Arnedo 6*18
José M.^ Eguizabal
Juan Eguizabal Argaiz 5*54
Juan Eguizabal Escudero 2*66
Juan Eguizabal Hernández 5*89
Juan Cruz Escalona 7*22
Julián Eguizabal Bretoso 9*59
José Eguizabal Herce 5‘92
Juan Escalona 3*98
Julián Eguizábal Diago 7*Q8
José Escalzo 6*08
Juan Manuel Esquerro 7*77
José Fernández Jiménez 5*92
Juan Fernández Herce 5*31
Julián Eernández Jiménez 3 68

En Arnedo a 17 de agosto de 1938.

. . , - I teros, sin qve aparezcan hagan seúa-
mumcipal permanente de este I udo el punto de su residencia ni de- 
Ayuntamiento el proyecto de signado representante en esta provin ípp Anids dr Villar,
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